
153Escuela de Ingeniería de Antioquia

* Magíster en Ingeniería Administrativa, Ingeniero civil, Universidad Nacional de Colombia, Director 
General de Extensión, Escuela de Ingeniería de Antioquia. Correo electrónico: ruher@eia.edu.co

** M.Sc. In Management, Economics and Industrial Engineering, Politecnico di Milano, Italia. Ingeniero 
industrial, Escuela de Ingeniería de Antioquia. Correo electrónico: cesaracevedogranados@gmail.
com

Propuesta  
para la gestión responsable  

de la educación superior
Revista Soluciones de Postgrado EIA, Número 7. p. 153-173. Medellín, julio-diciembre de 2011

Rubén Darío Hernández Pérez*, César Augusto Acevedo Granados**



154

ProPuesta Para la gestión resPonsable de la educación suPerior

rubén darío Hernández Pérez, césar augusto acevedo granados

Resumen
con el fin de compartir un lenguaje mínimo de entendimiento se realiza una introducción a los 
conceptos de calidad, gestión responsable y responsabilidad social. luego, con base en la premisa 
de que la inversión en educación es el mejor negocio que puede hacer un país, y al considerar que 
la ley 30 de 1992 ya cumplió con las expectativas de una época, aspectos en los cuales se encuentra 
coincidencia con la justificación de la propuesta de reforma a la educación, se tratan algunos as-
pectos que vale la pena tener en cuenta sobre la actual propuesta del gobierno del presidente Juan 
Manuel santos quien ha puesto a consideración una nueva ley con el fin de mejorar las condiciones 
de cobertura y calidad que permitan a los jóvenes colombianos ser competitivos mundialmente y 
aportar al desarrollo del país de una manera tangible.
los diferentes representantes del sistema educativo colombiano, y en particular de la educación 
superior, coinciden en aceptar que se requiere un cambio en la ley 30 que permita transformar la 
realidad de los últimos 18 años, esto da pie a algunas preguntas y sugerencias a partir del proyecto 
de reforma que se encuentra disponible para la discusión nacional y para lo cual se propone una 
intervención que impulse la sostenibilidad de los objetivos expresados en más y mejores estudian-
tes, jóvenes colombianos, haciendo parte de la educación superior colombiana para enfrentar un 
mundo cambiante y sin fronteras.
lo anterior se resume en las preguntas: ¿El proyecto planteado incorpora las acciones necesarias 
y suficientes para lograr la transformación de los resultados de la Educación superior? y ¿Se tiene 
conciencia del efecto en la sociedad colombiana? Para responder a tales inquietudes, en este 
trabajo se proponen algunas acciones complementarias que se considera propiciarían la gestión 
responsable de la educación superior.
Palabras clave: Ética, gestión, responsabilidad social, educación superior.

ProPosal For tHe resPonsible ManageMent oF HigHer education 
Summary
in order to share a minimum language of understanding is an introduction to the concepts of qual-
ity, accountability and social responsibility. then, based on the premise that investing in education is 
the best deal you can do a country, and to consider that law 30 of 1992 already complied with the 
expectations of an era, aspects which are coinciding with the justification of the proposed reform to 
education, are dealt with some aspects that are worth taking into account on the current proposal of 
the government of President Juan Manuel santos who has consideration made a new law in order 
to improve coverage and quality to allow colombian young people become competitive globally 
and contribute to the development of the country in a tangible way. 
Various representatives of the colombian educational system, and in particular higher education, 
agree in accepting that requires a change in the law 30 to transform the reality of the past 18 years, 
this gives rise to some questions and suggestions from the reform project that is available for the 
national discussion and which proposes an intervention to boost the sustainability of the aims 
expressed in more and better students, young colombians, making part of the higher education in 
colombia to confront a changing world and without borders. 
this is summarized in the questions: do raised project incorporates the actions necessary and suf-
ficient to achieve the transformation of the results of higher education? responsible management of 
higher education and it is aware of the effect in colombian society? to respond, this paper proposed 
certain complementary actions is considered would lead to the responsible management of the 
higher education.
Keywords: ethics, social responsibility, Management, High education.
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1. introducción
Hablar de gestión responsable de la 
educación superior va más allá de los 
controles que proponga una norma y 
se requieren acciones que lleven del 
simple cambio a la mejora significati-
va, esto es, a la transformación cultu-
ral de los actores involucrados, ya que 
un cambio en la educación se valida y 
adquiere sentido cuando se presentan 
mejoras que dan respuesta a las expec-
tativas de la sociedad que ve, al menos 
en la educación superior, un referente 
de vida.

Ante todo, la gestión responsable se 
refiere a un comportamiento ético que 
consiste en asumir de manera seria, de-
cidida y clara el efecto, positivo o nega-
tivo, de las decisiones en las que prime 
el interés colectivo.

De acuerdo con estadísticas nacionales, 
si el número de bachilleres en el año 
2010 fue superior a 625000 jóvenes y 
la deserción en la educación superior 
alcanza el 60%, cuando el resultado del 
examen de Estado para el ingreso a este 
nivel es bajo, de acuerdo con el Siste-
ma para la Prevención de la Deserción 
de la Educación Superior, SPADIES, es 
necesario revisar algunas condiciones 
a los que ellos se enfrentan para tener 
éxito en dicha educación superior. Entre 
ellas: ¿cuál es el entorno, no solo econó-
mico, que condiciona un resultado de 
calidad?

Para revisar las condiciones que afectan 
a la mayoría de los jóvenes colombia-
nos se realizó un análisis causa-efecto, 
llamado árbol de realidad actual, a par-
tir de las vivencias de una comunidad 
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vulnerable donde los muchachos y mu-
chachas bachilleres sueñan con una ca-
rrera universitaria, empleando lo que en 
la Teoría de Restricciones se denomina 
procesos de pensamiento propuestos 
por el Doctor Eliyahu Goldratt (2008) en 
su libro: “No fue la Suerte”, y acogiendo 
los pilares de su filosofía: “1.La gente es 
buena. 2. Cada conflicto puede remo-
verse. 3. Cada situación, no importa qué 
tan compleja parezca inicialmente, es 
excesivamente simple. 4. Cada situación 
puede ser mejorada sustancialmente. 5. 
Cada persona puede alcanzar una vida 
plena. 6. Siempre existe una solución 
ganar-ganar”. 

Con base en dicha herramienta se con-
cluye que se debe pensar en un sistema 
de educación que se inicia con la pri-
mera infancia, sigue con la educación 
media y pasa a la superior, esta última 
con sus distintos alcances, para llegar 
a ser ciudadanos colombianos compe-
tentes y satisfechos ante un mundo sin 
fronteras; dicho de otra manera, la ges-
tión responsable de la educación superior 
debe atenderse como un todo y no con 
acciones locales sobre componentes del 
sistema.

2. desarrollo
Como se mencionó en el resumen, para 
hablar de calidad, dadas las diferentes 
acepciones, se hace referencia al trabajo 
de “Luis Eduardo González y Oscar Espi-
noza (IESALC, 2007) quienes presentan 
diversas concepciones que se encuen-

tran en la literatura especializada; entre 
las más tradicionales se considera la cla-
sificación de Harvey y Green (1993) que 
plantea cinco opciones, a saber:”.

•  La calidad como excepción.

• La calidad como perfección o 
consistencia.

• La calidad como aptitud para el 
logro de una misión o propósito.

•  La calidad como valor agregado.

•  La calidad como transformación” 
(Días Sobrinho, 2008:3)

Al considerar que una educación de ca-
lidad es aquella que produce cambios 
en el estudiante y lo enriquece, y dado 
que un cambio se valida y adquiere sen-
tido cuando se presentan mejoras signi-
ficativas, entonces la calidad en la edu-
cación superior debe ser el medio y no 
el objetivo, lo que al hacerse realidad da 
lugar a que la calidad en la educación 
sea una vivencia.

Entre educación y calidad se presenta 
una simbiosis como se aprecia en la si-
guiente afirmación: “la educación siem-
pre ha sido situada en lo superior, para lo 
superior y hacia lo superior, lo que es ya 
de por sí factor ineludible de la calidad 
educativa” (Borrero, 2002). De otro lado, 
se debe considerar que “la educación es 
de calidad cuando satisfaga, al menos, 
el mínimo consensual de las necesida-
des sociales a ella planteadas” (Arango, 
1991). Por tanto, la calidad no es un con-
cepto aislado, adquiere significado en 
tanto esté vinculada a sus finalidades 
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sociales. En el caso de la educación supe-
rior, el concepto de calidad debe tomar 
en consideración los compromisos pú-
blicos y los papeles sociales que corres-
ponden a esas instituciones (Hernández 
P. & Vélez L., 2007: 4).

Según la definición del Centro Interuni-
versitario de Desarrollo, CINDA: 

el concepto de calidad en la educación su-
perior no existe como tal, sino como un tér-
mino de referencia de carácter comparati-
vo en el cual algo puede ser mejor o peor 
que otro, dentro de un conjunto de elemen-
tos homologables, o en comparación con 
cierto patrón de referencia – real o utópico 
– previamente determinado. […]

[…] Se puede decir que están en pugna 
dos tipos de paradigmas de calidad. Unos 
la conciben según criterios que pretenden 
ser objetivos y universales, valorando más 
el rigor científico y los aspectos cuantitati-
vos y medibles, identificados con términos 
y esquemas económicos, como índices 
de desarrollo, rentabilidad, cálculos de 
costo-beneficio, eficiencia, rendimientos 
económicos de las inversiones, tasas de 
crecimiento cuantitativo con relación a 
matrículas, tiempos de formación, propor-
ción profesores-estudiantes, indicadores 
de la producción científica, expansión de 
los sistemas, medición de desempeño, ren-
dimientos de estudiantes, capacidad de 
captación de recursos en variadas fuentes, 
empleabilidad, etc. Otros, sin negar mu-
chos de estos importantes aspectos, con-
sideran también relevantes las realidades 
políticas y sociales de las instituciones y los 
sistemas educativos, las dimensiones cuali-
tativas, como actitudes éticas y valores cí-

vicos, insertando la educación superior en 
las estrategias nacionales y regionales de 
consolidación de la democracia, desarrollo 
sostenible de la ciudadanía y de la econo-
mía nacional, respetando las identidades 
culturales y los ideales de cohesión de los 
pueblos (Dias Sobrinho, 2008: 5).

En Colombia, el concepto de calidad 
aplicado al servicio público de la educa-
ción superior, de acuerdo con el Conse-
jo Nacional de Acreditación, CNA:

[…] hace referencia a la síntesis de caracte-
rísticas que permiten reconocer un progra-
ma académico específico o una institución 
de determinado tipo y hacer un juicio sobre 
la distancia relativa entre el modo como se 
presta ese servicio y el óptimo que corres-
ponde a su naturaleza”. Además se consi-
dera que la calidad se hace efectiva a partir 
de la formación en el saber y el saber hacer 
con valores, respaldados en un clima insti-
tucional propicio y condiciones adecuadas 
de organización, administración y gestión 
(CNA, 2003:26).

Como se aprecia, el concepto de cali-
dad puede acogerse de diferentes ma-
neras, por tanto convertirlo en una lista 
de chequeo, como usualmente se hace 
y así se limita su alcance lo que sugiere 
que la calidad no se debe estandarizar.

De acuerdo con la importancia que tie-
ne la educación superior en un mun-
do sin fronteras, donde el cambio es la 
constante actual, es necesario enfocar 
los esfuerzos para obtener resultados 
concretos y positivos. Por tanto, para 
responder a las exigencias de calidad 
de la sociedad que acoge la educación 
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como opción, la definición de perti-
nencia es una guía en dicha labor y de 
allí que cada universidad deba definir, 
de acuerdo con sus objetivos y con sus 
fortalezas, en qué enfocar sus esfuerzos 
considerando el enfoque como el pri-
mer paso de la gestión del cambio.

En educación superior, la calidad y la 
pertinencia son inseparables cuando se 
pretende recuperar la credibilidad so-
cial en las universidades, habida cuen-
ta de la respuesta que deben dar como 
agentes de cambio. En este trabajo se 
acoge el concepto de pertinencia pre-
sentado en la DECLARACION MUNDIAL 
SOBRE LA EDUCACION SUPERIOR EN 
EL SIGLO XXI: VISION Y ACCION. 1998 
(UNESCO 1998), el cual dice:

La pertinencia de la educación superior 
debe evaluarse en función de la adecua-
ción entre lo que la sociedad espera de 
las instituciones y lo que éstas hacen. Ello 
requiere normas éticas, imparcialidad polí-
tica, capacidad crítica y, al mismo tiempo, 
una mejor articulación con los problemas 
de la sociedad y del mundo del trabajo, 
fundando las orientaciones a largo plazo 
en objetivos y necesidades sociales, com-
prendidos el respeto de las culturas y la 
protección del medio ambiente.

En el texto anterior se encuentran todos 
los elementos de una gestión responsa-
ble. Sin embargo, podría afirmarse que 
la universidad colombiana sólo ha he-
cho énfasis en la relación con el mundo 
del trabajo y, por tanto, carece de la ne-
cesaria comunicación para el desarrollo 
que integre las expectativas y necesida-

des de la sociedad. Esto nos sugiere te-
ner presente en la responsabilidad de la 
Universidades, lo que el profesor Fabio 
Calle denomina “la mercantilización de 
la educación”, entendiendo por el térmi-
no “hacer de la educación superior el lu-
gar de la preparación de mano de obra 
calificada que atiende las necesidades 
del mercado sin mediar una formación 
de seres humanos con criterio y solven-
cia moral para enfrentar la vida”, lo que 
sesga las decisiones al tratar de resolver 
las necesidades y problemas del país, de 
sus gentes y compartir como ciudada-
nos, donde el concepto de ciudadanía 
se explica como lo que una persona 
hace por su ciudad y la convivencia, en 
armonía con la naturaleza dentro de un 
sistema social y no solo como la mayo-
ría de edad.

Así mismo se debe anotar que 

La educación superior no sólo tiene la mi-
sión de formar ciudadanos y profesiona-
les con las cualidades necesarias para la 
construcción de sociedades democráticas y 
desarrolladas, dotadas de las capacidades 
técnicas que potencialmente pueden gene-
rar avances económicos, sino que también 
es una referencia básica para el fortaleci-
miento de la memoria y profundización de 
las culturas e identidades nacionales, que 
respeta la pluralidad de las expresiones y 
los proyectos de los distintos grupos socia-
les (Dias Sobrinho, 2008: 9).

Con base en lo anterior, y de acuerdo 
con la definición de pertinencia, al leer 
el proyecto de reforma de la Ley 30 se 
encuentran aspectos de forma que  
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distorsionan, y de fondo que vale la 
pena cuestionar, entre ellos:

1.  ¿Es una ley genérica de largo pla-
zo que impulsa la educación como 
sistema y se identifican las estrate-
gias que impulsarán el desarrollo 
del país y su gente?

2.  ¿Se valoran las coincidencias o las 
diferencias entre las IES?, indepen-
diente de que se denominen públi-
cas o estatales, o que sean privadas 
o mixtas, con o sin ánimo de lucro.

3.  Si lo importante es aumentar la in-
versión y los recursos o inyección 
de capital al sistema educativo, 
¿por qué no hacer explícitas las 
particularidades de las institucio-
nes con ánimo de lucro?

4.  Al considerar la expresión del doc-
tor Eliyahu Goldratt, “dime cómo 
me mides y te diré cómo me com-
porto” es de anotar que los objeti-
vos de la Educación superior debe-
rían tener asociado un indicador 
de impacto (transformación en el 
largo plazo).

5.  Si se considera la gestión respon-
sable de quienes orientan la edu-
cación superior: ¿A qué problemas 
de país se apunta? ¿Qué responsa-
bilidad se asume con la región que 
la acoge? y ¿Cuál es el medio para 
rendir cuentas a la sociedad?

6.  A partir de la propuesta de reforma: 
¿Queda clara cuál es la responsabi-
lidad social de las universidades y 

de las Instituciones de educación 
superior?

Respecto a la última pregunta es impor-
tante considerar que para incorporar el 
concepto de responsabilidad social en 
la educación superior, cada organiza-
ción debe ser consciente de su impacto 
en la sociedad, tener capacidad de au-
tocrítica y no requerir de una Ley vincu-
lante al respecto, ya que la gestión res-
ponsable como manera de ser, o como 
componente de la identidad organiza-
cional implica gestionar cambios desde 
el interior de la organización misma.

En la gestión responsable de la edu-
cación superior es necesario que la re-
lación con la sociedad que acoge a la 
organización se enmarque: primero, en 
la respuesta a las expectativas de dicha 
sociedad (Responsibility), segundo, en 
la rendición de cuentas a sus grupos de 
interés (Accountability) y tercero, en la 
generación de opciones de desarrollo 
o capacidad instalada, esto es, según 
Francois Vallaeys en «La Responsabi-
lidad Social Universitaria: ¿Cómo en-
tenderla para quererla y practicarla?» 
el desafío de una gestión social del co-
nocimiento “ que implica darnos cuenta 
del papel fundamental de la Universi-
dad como actor para el progreso social y 
económico en la “era del conocimiento”.

Así mismo, 

…la nueva organización tecno-científica 
de la producción y el enorme impacto so-
cial de la “Ciencia” obligan a la creación de 
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articulaciones entre la actividad científica 
especializada y la sociedad civil, a fin de 
lograr un adecuado control social de dicha 
ciencia, gracias a una sociedad del apren-
dizaje, es decir, una sociedad en la que los 
ciudadanos sepan y puedan aprender per-
manentemente, y no sean las víctimas de 
una incomunicabilidad social de la cien-
cia. La Universidad es, en la actualidad, la 
organización más apropiada para facilitar 
estas articulaciones. (Vallaeys, 2005).

Es de anotar que en Colombia se ade-
lantan trabajos para incorporar la Res-
ponsabilidad Social en la gestión uni-
versitaria, entre ellos las iniciativas que 
apoya desde el 2005 la Red universitaria 
de Ética y Desarrollo social (RED) del 
Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) ya que consideran la Responsabi-
lidad Social Universitaria como la clave 
para lograr un verdadero cambio en la 
enseñanza superior en América Latina, 
a fin de que los futuros líderes y profe-
sionales de la región tengan siempre 
en mente la ética y el desarrollo parti-
cipativo como brújula en su vida labo-
ral; por tanto se sugiere incorporar este 
concepto en el proyecto de reforma.

Las universidades e instituciones de 
educación superior IES en Colombia se 
han hecho las preguntas correctas para 
responder a lo que hoy se denomina 
Responsabilidad Social Universitaria 
RSU. Entre tales preguntas se tienen: 
¿Estamos preparando los profesionales 
colombianos para enfrentarse a las re-
laciones en la sociedad del Siglo XXI? 
¿Estamos formando profesionales que 

consideran la tecnología como algo 
aislado cuyos efectos no les competen? 
¿Estamos preparando a los estudiantes 
en el campo ético para que se desem-
peñen como ciudadanos ejemplares y 
puedan contribuir a la formación de una 
sociedad justa y libre? ¿Los conmueve la 
realidad nacional, afecta su conducta o 
simplemente son espectadores que no 
van más allá de la retórica?

De las respuestas surge la necesidad 
de llevar a la práctica lo que se predica 
y más aun, de evaluar el efecto de las 
prácticas tradicionales en la transforma-
ción social y el desarrollo de la región y 
el país, por tanto incluir la Responsabi-
lidad Social en la gestión le daría perti-
nencia a la labor de la universidad.

Actualmente se encuentran tantas defi-
niciones de Responsabilidad Social RS, 
como autores hay y cada quien preten-
de darle alguna identidad, por eso exis-
ten: Responsabilidad Social Empresarial 
RSE, Responsabilidad Empresarial, Res-
ponsabilidad Social Corporativa RSC, 
Responsabilidad Social Universitaria 
RSU, Responsabilidad Social Organiza-
cional RSO o Responsabilidad Social, RS, 
a secas.

Se encuentra en el medio que la deno-
minación RSU responde a la necesidad 
de diferenciar la educación de cualquier 
otra relación que se dé con la sociedad 
en que está inmersa la universidad y 
donde se espera que ésta dé ejemplo. 
Curiosamente, entre los académicos se 
genera confusión al tratar de diferenciar 
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la RS de la universidad estatal y la RS de 
la universidad privada cuando el objeti-
vo de ellas en Colombia se supone que 
es el mismo, esto es: formar con calidad 
el mayor número de los jóvenes bachi-
lleres colombianos.

Hablar de Responsabilidad Social RS 
es necesario por muchas razones, en-
tre ellas porque, aunque parece obvio 
el significado, no se logran acuerdos 
para que la RS sea el objetivo común de 
la sociedad y porque algunas de ellas 
son cosméticas (moda) y desvirtúan la 
importancia del tema, debilitan la pre-
cisión del concepto y la claridad para 
aplicarlo, con lo que se pierden grandes 
oportunidades tanto en las universida-
des como en el ámbito empresarial.

Ante las necesidades y la inequidad 
existentes en Colombia el reto al que 
se enfrentan las organizaciones es la 
generación del mayor valor social y eco-
nómico posibles: de lo anterior surgen 
preguntas como:

1.  ¿Qué formación se requiere para 
conciliar lo económico con lo 
social?

2.  ¿Quiénes dirigen las 
organizaciones?

3.  ¿Qué formación tienen los 
dirigentes?

4.  ¿Quién forma los dirigentes?

De lo anterior se esperaría que las res-
puestas de la universidad sean respecti-
vamente: 1. Se requiere poner lo técnico 

al servicio del hombre; 2. Las organiza-
ciones las dirigen seres humanos pre-
parados, personas capacitadas y com-
petentes; 3. Una formación en la que se 
ha privilegiado la relación con el mun-
do del trabajo; y 4. Los dirigentes los 
forman las Instituciones de Educación 
Superior IES, por tanto, cabe preguntar: 
¿Cuál es la responsabilidad de la univer-
sidad ante los cambios y desafíos que se 
perciben?, ¿Cuál es la responsabilidad de 
las universidades ante el desarrollo? Y, 
por último, ¿Cómo aporta la Universidad 
a la transformación social? ya que por 
años se ha aceptado como verdad que 
las instituciones de educación superior 
IES, tienen gran efecto en el desarrollo 
económico, social y cultural de una re-
gión. Sin embargo, es poca o casi nula la 
evaluación o investigación sobre los im-
pactos que se causan realmente y sobre 
las evidencias de una transformación en 
la sociedad debida a la intención expre-
sa en la misión y visión de cada progra-
ma académico y de la institución que lo 
ofrece.

En Colombia, para lograr una sociedad 
donde la equidad, el bienestar social y 
el respeto por el medio ambiente sean 
los distintivos del desarrollo, se requie-
re que las Instituciones de Educación 
Superior (IES) revisen su quehacer para 
dar respuesta a las nuevas relaciones e 
interacción con la sociedad que impo-
ne un mundo globalizado, es decir, es 
necesario que autoevalúen su gestión 
y acepten el cambio como elemento 
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de mejora donde la Responsabilidad 
Social (RS) es la alternativa para apo-
yar el desarrollo local con acciones que 
produzcan cambios estructurales en la 
sociedad y esto no se impulsa desde la 
reforma en discusión.

El país requiere que, al menos, quienes 
acceden a la educación superior tengan 
conciencia de la urgencia de construir 
bienestar público y asumir el respec-
tivo compromiso. Por tanto, las IES co-
lombianas deben formar profesionales 
socialmente responsables y no ser reac-
tivas. Las IES deben estar un paso ade-
lante como formadoras de empresarios, 
profesionales, investigadores y ciuda-
danos, ya que la responsabilidad social 
de las universidades consiste en propo-
ner una misión y una visión que hagan 
público su compromiso con la sociedad 
y de las cuales puedan evaluarse sus 
proyectos y logros (Cañón Rodríguez, 
2004: 11).

En este artículo se acoge el criterio de 
que la responsabilidad social se desa-
rrolla cuando una persona u organiza-
ción toma conciencia de sí misma, de 
su entorno y de su papel en él, y que la 
universidad, como organización gene-
radora del cambio y que hace parte de 
esta época de transformaciones, debe 
repensar su influencia en la sociedad 
y evaluar su responsabilidad ante ella, 
donde la RS se puede considerar como 
una respuesta a las relaciones e interac-
ción con dicha sociedad.

Para generar desarrollo se requiere rom-
per los esquemas vigentes, es decir, se 
requiere un cambio cultural sobre la 
base de cumplir principios universal-
mente reconocidos por la sociedad, 
entendidos como valores mínimos co-
munes, entre ellos: el reconocimiento 
de los derechos humanos, el desarrollo 
sostenible y la convivencia, pues como 
lo anotó Aristóteles en el Siglo IV A.C. 
“Regalar dinero es tarea fácil y al alcan-
ce de cualquier hombre, pero el decidir 
a quién darlo, cuánto, cuándo, cómo y 
para qué no está al alcance de cualquier 
hombre, ni es tarea fácil. Esta excelencia 
es rara, notable y noble”.

El desarrollo económico no implica de-
sarrollo social, en especial si no se iden-
tifican las necesidades sociales a partir 
de las personas mismas. En Colombia 
existe una gran indiferencia ante la res-
ponsabilidad que se tiene como ciuda-
danos del mundo, no solo se trata de 
ser un ciudadano responsable, se trata 
de aportar a la construcción de una so-
ciedad estable, cada vez más integrada.

Como gestora del cambio, la univer-
sidad colombiana debe integrar en 
su quehacer la dimensión social del 
aprendizaje ya que es necesaria para la 
supervivencia y dado que en las institu-
ciones académicas existe un Ethos ocul-
to, es decir, acciones y decisiones tanto 
explícitas como no intencionales con 
las cuales se construye el mundo en el 
que hoy se vive, es necesario que exista 
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concordancia entre los planteamientos 
teóricos y la práctica académica e insti-
tucional, para así formar seres más res-
ponsables de su individualidad y de su 
actuar dentro de una colectividad.

La universidad colombiana no puede 
ser pasiva ante las necesidades sociales 
y debe hacerse consciente del efecto 
que tiene en el desarrollo de la región 
y del país, debe ir más allá de conside-
rar que con realizar las funciones mi-
sionales hace contribución social, debe 
tener una participación activa en las 
propuestas de solución que la sociedad 
requiere y debe involucrar a sus grupos 
de interés.

En la universidad, al diferenciar lo impor-
tante de lo urgente se sugiere, al pensar 
en indicadores de calidad, que lo que 
hoy tiene importancia debe mirarse con 
otro lente, esto es concretamente: se 
debe medir el uso de laboratorios y del 
conocimiento aplicado a la Transforma-
ción Tangible de un Territorio (TTT), en 
particular porque esta mirada permitiría, 
a su vez, tener universidades con enfo-
ques que las diferenciarían, complemen-
tarían y darían lugar a la cooperación 
como elemento de competitividad ante 
el mundo.

Si se considera la búsqueda de la calidad 
como un proyecto, será necesario dar 
respuesta a problemas y obstáculos que 

reflejan la situación actual (ver figura 
1) con el fin de lograr unos objetivos 
que harán parte de la situación futura, 
por tanto esta propuesta recoge la 
coincidencia de las herramientas de 
diagnóstico e identificación empleadas 
por el Enfoque de Marco Lógico (EML) 
que emplea el Banco Interamericano 
de Desarrollo al que puede accederse 
por www.iadb.org y los procesos de 
pensamiento que propone la teoría de 
restricciones TOC para lograr el cambio.

En la figura 1, El bachiller colombiano y 
su entorno, se presenta un análisis cau-
sa- efecto donde se observa un pano-
rama de la realidad actual colombiana. 
Para leerla se recomienda hacerlo de 
abajo hacia arriba, por niveles, sin sal-
tos; por ejemplo:

• Si el entorno social y familiar es 
negativo y la calidad de la educa-
ción pública en secundaria es baja, 
ENTONCES los jóvenes obtienen 
un bajo rendimiento académico 
según los estándares nacionales.

• Si los jóvenes tienen bajo rendi-
miento académico según los es-
tándares nacionales, y SI no están 
motivados, y SI no creen en el fu-
turo y SI las familias no tienen re-
cursos económicos, ENTONCES los 
jóvenes no acceden a la educación 
superior.
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Figura 1: El bachiller colombiano y su entorno

Al finalizar la lectura se puede afirmar 
que la delincuencia, el desempleo, la 
informalidad y el subempleo no son 
los problemas de la sociedad colom-
biana, sino que son los síntomas o los 
resultados de los problemas reales que 
debe atender el estado por medio de 
la educación, y estos se encuentran en 
la base del árbol: entorno social y fa-
miliar negativos, baja calidad de la 
educación secundaria e información 
limitada sobre las alternativas de es-
tudios superiores a los jóvenes que de-

ciden a partir de un referente de vida 
distorsionado, los cuales son más acen-
tuados en las comunidades vulnerables 
con bajos ingresos y débil formación 
académica.

Ante la realidad colombiana cabe tener 
presente la mirada de Gabriel Burgos 
Mantilla viceministro de Educación Su-
perior quien afirma: “Tenemos que vol-
vernos pragmáticos. No importa si el gato 
es pardo o negro; lo importante es que 
cace ratones. No importa quién nos dé la 
educación superior; lo importante es que 
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sea de calidad y para todos, y en ese mo-
mento comenzaremos a superar nuestros 
problemas”, además insiste en que los 
colombianos deben ubicarse en el siglo 
XXI, en la sociedad del conocimiento y 
no en el siglo XIX.

Con base en las miradas anteriores y 
con el fin de disminuir la deserción y au-

mentar el número de estudiantes en las 
IES se sugiere que el ESTADO se permita 
innovar en la respuesta social y para ello 
será necesario que asuma los costos de 
un periodo de adaptación y nivelación 
académica universitaria a aquellos ba-
chilleres que lo requieran, como se des-
cribe a continuación y se representa en 
la Figura 2.

9°

• Proyecto de vida
•Nivelación Académica

10°

• Oportunidades en educación
•Nivelación Académica

11°

• Orientación vocacional
•Nivelación Académica

Gestión de recursos para el acceso a la 
educación superior

Semestre 
1

• Adaptación
• Nivelación Académica

Semestre 
2

• Vida universitaria
• Nivelación Académica

Semestre 
3

• Proyección universitaria
• Nivelación Académica

ICETEXCréditos  
Flexibles

Fundaciones

Construcción 
de sueños?

Alternativas a 
la pobreza?

Qué ofrece las 
IES? Qué demanda 

el mercado?

Qué 
competencias?

Cómo 
potenciar?

Los nuevos 
retos

Cómo 
puedo…

Para donde 
voy…

Figura 2: Modelo para la adaptación y nivelación académica de bachilleres

Para romper el círculo de pobreza y 
ofrecer mejores alternativas a las fa-
milias de los jóvenes aspirantes a la 
educación superior, se deberá lograr 
que dichos estudiantes de escasos re-
cursos, provenientes de comunidades 

vulnerables del país puedan acceder a 
una educación superior de alta calidad, 
graduarse en los tiempos establecidos 
según los programas académicos y con-
seguir fuentes de trabajo pertinentes 
una vez terminado su ciclo académico. 
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Para ello se contempla la realización 
de un acompañamiento para los alum-
nos de los grados 9º, 10º y 11º. En este 
período se deben realizar nivelaciones 
académicas con el fin de preparar a los 
estudiantes para afrontar exámenes de 
admisión y obtener mejores resultados 
en convocatorias para becas. Además, 
esto serviría para crear mejores bases 
de conocimiento que serán de gran uti-
lidad durante sus primeros semestres 
de educación superior, así:

• En el grado 9º los alumnos construirían 
su proyecto de vida, con el objetivo de 
hacer explícitos sus propios sueños, a 
pesar de sus dificultades adversas y de-
finir el camino para llegar a ellos. Esta 
será la carta de navegación y principal 
motivador para realizar los sueños.

• En el grado 10º los estudiantes se acer-
can a las diferentes opciones de forma-
ción que ofrece la educación colombia-
na, carreras profesionales y técnicas que 
se encuentran en las instituciones de 
educación superior haciendo evidentes 
las oportunidades profesionales que 
se podrán alcanzan con estos estudios, 
cuáles son las más demandadas por el 
medio laboral y cuáles requiere el país.

• En grado 11º se facilitaría la orienta-
ción vocacional lo que le permitiría al 
bachiller definir cuál es la mejor forma-
ción de acuerdo con sus gustos, habili-
dades y competencias.

Simultáneamente con la nivelación en 
los estudios secundarios, la cual podría 

realizarse con apoyo de estudiantes uni-
versitarios de semestres intermedios, 
que hayan pasado por el proceso o no, 
es necesario hacer la gestión de los re-
cursos que les permita a los estudiantes 
involucrados tener acceso a la educa-
ción superior y para ello se sugiere rea-
lizar alianzas con las entidades públicas 
y privadas que dentro de sus programas 
de responsabilidad social tengan como 
foco la educación.

En el momento en que el estudiante in-
gresa a alguna de las diferentes institu-
ciones de educación superior, se sugie-
re continuar con un acompañamiento 
durante los primeros 3 semestres, así:

• Semestre 1: se considera que estos 
nuevos estudiantes enfrentan varios 
retos que deben superar; para ello se 
inicia con la adaptación a un medio 
totalmente desconocido, con jóvenes 
diversos en los aspectos social y eco-
nómico, muchas veces con preparación 
previa de más calidad; por lo tanto, para 
apoyarlos y acompañarlos se requiere 
una nivelación académica adicional que 
les permita responder a las responsabi-
lidades y tareas que se les presenten en 
la institución. En la adaptación es im-
portante generar espacios de inclusión 
para sentir que, aunque no han teni-
do las mismas posibilidades que otros 
compañeros jóvenes, sí tienen las mis-
mas oportunidades.

• Semestre 2: durante este semestre se 
requiere una tutoría, que podría hacer-
se con profesores tanto de planta como 
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de cátedra, tutoría que permita al estu-
diante apropiarse de los diferentes lu-
gares (biblioteca, escenarios deportivos 
y culturales), así como el acercamiento 
a las personas dentro de la institución 
que lo pueden orientar, es decir, res-
ponder a cómo desenvolverse de forma 
coherente en la vida universitaria sin 
desatender la nivelación académica.

• Semestre 3: el estudiante deberá em-
pezar a participar, con tutoría o sin ella, 
de semilleros de investigación o grupos 
de profundización o de posibles mo-
nitorias, entre ellas volverse apoyo de 
los estudiantes de noveno grado y así 
empezar a definir hacia dónde orientar 
sus estudios y su vida misma. Se consi-
dera importante mantener la nivelación 
académica que haya diseñado la insti-
tución para fortalecer las competencias 
que ha adquirido.

Tal vez lo más importante es señalar 
que SÍ se puede. Para ello se menciona 
como ejemplo a resaltar el programa 
“Educación Superior, oportunidades 
para los bachilleres” que desarrolla la 
Secretaria de Educación de Medellín 
y que tiene como reto lograr que, por 
lo menos el 50% de los bachilleres de 
la ciudad, accedan a estudios univer-
sitarios empleando como estrategia 
para mejorar la cobertura, el aumento 
del nivel promedio de escolaridad, por 
medio de las siguientes actividades: 
preparación académica para el acceso 
y la permanencia de los bachilleres y la 
Feria del bachiller; orientación profesio-

nal y proyecto de vida, y la financiación 
con recursos propios del Municipio de 
Medellín (Tomado de la revista El poder 
transformador de la educación. Medellín, 
la más educada. 2008-2011).

Para pasar del discurso a la práctica hay 
que tener claro que en la RS:

·  La Ética es su marco de acción, en-
tendida según Aristóteles como 
el juicio sobre el comportamien-
to por medio de valores (bueno o 
malo) o de forma práctica (decisión 
deseable o no), es decir, escoger el 
camino correcto cuando se conoce

·  El desarrollo es tanto económico 
como humano y sostenible, y la li-
bertad se considera desarrollo (léa-
se Amartya Sen, premio Nóbel de 
economía)

Así mismo, para hacer una Transforma-
ción Tangible, TT, con la reforma debe 
darse respuesta a tendencias mundia-
les que debe enfrentar la educación. En 
este artículo se resumen las diez ten-
dencias que se presentaron en el infor-
me “Siglo XXI: tentativa de identifica-
ción de algunas grandes tendencias” 
presentado por Jérôme Bindé (1999) al 
equipo especial del Consejo Ejecutivo 
sobre la UNESCO en el siglo XXI, tales 
tendencias son:

“Tendencia 1: Transformación radical de 
la sociedad

El auge de la tercera revolución in-
dustrial, la continuación de la mun-
dialización y la profundización de sus 
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repercusiones están transformando 
radicalmente la sociedad. El principal 
riesgo es el de que surja una “sociedad 
disociada” y de que aumenten las des-
igualdades entre los países y dentro de 
ellos. La ventaja potencial es la de con-
tar con medios técnicos para lograr “la 
libre circulación de las ideas por medio 
de la palabra y de la imagen” […]

Tendencia 2: Polarización extrema

Pobreza, desigualdades y exclusión: ¿ha-
cia una agravación de las tendencias? 
No cabe duda de que se han producido 
progresos considerables en materia de 
desarrollo humano. Sin embargo, la mi-
tad de la humanidad trata de sobrevivir 
en la pobreza con menos de 2 dólares al 
día. El 70% de los pobres son mujeres y 
dos tercios de estos pobres no han cum-
plido 15 años. La proporción del ingreso 
del 20% más rico en comparación con la 
del 20% más pobre pasó de 30 frente a 
1 en 1960 a 74 frente a 1 en 1997. ¿Pue-
den la democracia y la paz, las escuelas, 
el Estado-Nación o la ciudad sobrevivir 
a esta polarización extrema y a los fenó-
menos de secesión urbana, tecnológica 
y cultural que generan?

Tendencia 3: Mayores amenazas a la paz

La aparición de nuevas amenazas para 
la paz, la seguridad y los derechos hu-
manos: nuevas formas de violencia y 
conflictos tienden a generalizarse por 
debajo o más allá del nivel del Estado 
(aumento del número de enfrentamien-
tos infraestatales y de conflictos interét-

nicos o intercomunitarios, resurgimien-
to del racismo, la xenofobia, las formas 
extremas del nacionalismo e intoleran-
cia religiosa, aumento del terrorismo y 
del crimen organizado, violencia “vir-
tual” en el ciberespacio). Pero, además, 
¿cómo se puede asegurar que los divi-
dendos de la paz se utilicen en el siglo 
XXI, para construir un desarrollo huma-
no sostenible? El concepto de seguri-
dad recientemente se ha ampliado: por 
encima y más allá de la protección del 
Estado en el futuro, ¿no debería abarcar 
las seguridades económica, social, eco-
lógica, cultural y humana y la seguridad 
mundial? Actualmente las amenazas 
van más allá de las fronteras, lo que 
requiere una acción coordinada en los 
planos regional y mundial. La construc-
ción de la paz y la seguridad requerirán 
en lo sucesivo que se reconozcan todas 
las nuevas dimensiones de la seguridad 
humana y la promoción eficaz de todos 
los derechos humanos.

Tendencia 4: Agudización demográfica.

La población del planeta seguirá au-
mentando rápidamente, aunque no se 
puede excluir que hacia el año 2050 
supere apenas los 8.000 millones de 
personas. Además, la población mun-
dial está envejeciendo y su distribución 
geográfica también está cambiando, al 
igual que las causas de la mortalidad. 
Para resolver todos estos problemas de 
población y de salud pública, es esen-
cial considerar prioritaria la educación. 
El crecimiento demográfico mundial 
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también está acompañado por la ur-
banización masiva, acelerado por los 
cambios económicos y sociales, que ori-
ginan desafíos sin precedentes (la po-
breza y la exclusión urbanas; la secesión 
urbana; los problemas ambientales; el 
acceso a los recursos naturales y cultu-
rales; el derecho a la vivienda; los nue-
vos problemas de la ciudadanía urbana 
y la retracción del espacio público). Si 
estas tendencias no se modifican, en los 
próximos 40 años habrá que construir 
el equivalente de 1.000 ciudades de 3 
millones de habitantes cada una, vale 
decir, casi tantas ciudades como las que 
existen hoy en día. También es probable 
que la exclusión urbana se vea refor-
zada por el fenómeno del “apartheid” 
urbano que prolifera en numerosas re-
giones del mundo. ¿Cómo volver a crear 
la urbanidad y la civilidad? ¿Cómo inte-
grar a los marginados?

Tendencia 5: Mayor deterioro 
medioambiental.

El rápido deterioro del medio ambiente 
del planeta y la reducción sin preceden-
tes de la biodiversidad de los ecosiste-
mas. Los principales desafíos en este 
ámbito son los siguientes: el calenta-
miento del clima mundial; el agua, la 
reducción de la capa de ozono; la de-
sertificación; la deforestación; la conta-
minación de los océanos y los cambios 
de los ecosistemas marinos y de las co-
rrientes oceánicas en todo el mundo; la 
contaminación química y la “contami-
nación invisible”. ¿La solución de estos 

problemas no supondrá la elaboración 
de un “contrato natural”? Favorecer el 
progreso de la ciencia y los conocimien-
tos relacionados con el medio ambien-
te, fomentar en los sistemas educativos 
una enseñanza ambiental y contribuir a 
la construcción de una ética del futuro 
podrían considerarse tareas prioritarias.

Tendencia 6: Crece el abismo digital.

[…] La humanidad tendrá que asumir 
un gran desafío: el que plantea la dis-
tribución desigual del acceso al cono-
cimiento. El 80% de la población del 
planeta no tiene acceso a instalacio-
nes básicas de telecomunicaciones y 
sólo el 2,4% tiene acceso a Internet. En 
este sentido, la cibercultura debe estar 
acompañada por una cibernética.

Tendencia 7: La mundialización se 
deshumaniza.

[…] La comunidad internacional debe-
rá afrontar cada vez con más frecuen-
cia problemas mundiales que sólo se 
pueden resolver a escala mundial. Ante 
un mercado crecientemente mundia-
lizado, ¿se avanzará hacia formas más 
desarrolladas de democracia interna-
cional?, ¿Se transformará la democrati-
zación –definida como un proceso con-
ducente a una sociedad más abierta y 
participativa y menos autoritaria- en un 
fenómeno auténticamente mundial?. 
Tanto dentro de los Estados como en el 
plano internacional, el poder de la so-
ciedad civil y de los nuevos actores no 
gubernamentales parece aumentar. En 
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el siglo XXI se debe dar respuesta a una 
pregunta decisiva: ¿cómo civilizar y hu-
manizar la mundialización?

Tendencia 8: Mayor protagonismo de la 
mujer.

El incremento del papel de las mujeres 
y las nuevas perspectivas en materia 
de igualdad entre los sexos (educación, 
participación y representación en todos 
los ámbitos de actividad): los progresos 
en materia de igualdad entre hombres 
y mujeres no siempre guardan relación 
con la riqueza de un país, ni con su ni-
vel de desarrollo humano. Esto significa 
que para combatir las disparidades en 
este sentido no basta con depender ex-
clusivamente del crecimiento de la ren-
ta nacional. Si bien es cierto que se han 
alcanzado considerables progresos en 
los últimos decenios, especialmente en 
el campo de la educación, esos avances 
últimamente se topan con determina-
das “barreras invisibles” extremadamen-
te resistentes, no sólo en los ámbitos de 
la educación y la salud pública sino tam-
bién en lo que se refiere a la pobreza, el 
trabajo, el acceso a puestos en los que 
se adoptan decisiones políticas y los de-
rechos relacionados con la propiedad, 
la herencia, el casamiento y el divorcio. 
Además, la mujer sigue siendo víctima 
de diversas formas de persecución y 
opresión moral y física.

Tendencia 9: Pluralidad cultural y digital.

Nuevos encuentros entre las culturas: el 
pluralismo, la diversidad y la creatividad 

culturales ante el auge del mundo de 
las redes, de la tecnología y de la mun-
dialización. Las nuevas tecnologías ten-
drán repercusiones considerables en los 
libros, la palabra escrita, la información 
y el pluralismo lingüístico. ¿Serán es-
tos encuentros positivos y creativos u 
hostiles y destructivos? ¿Favorecerán 
la hegemonía de una o más culturas 
o incluso la homogenización cultural 
que algunos temen? ¿Exacerbarán las 
diferencias culturales y provocarán la 
aparición de nuevas fragmentaciones 
culturales? ¿Cómo restablecer un víncu-
lo entre el espacio cada vez más abierto 
de la economía y el mundo a menudo 
excesivamente cerrado y fragmentado 
de las culturas? ¿No estará la “tecnolo-
gización” de la cultura presagiando la 
desaparición de los modos tradiciona-
les de producción y de transmisión de la 
cultura? ¿Anunciará la aparición de una 
“sociedad programada”? ¿Cómo garan-
tizar el acceso de todos a la cultura y a 
todas las culturas cuando, actualmente, 
más de las dos terceras partes de las re-
des son privadas? ¿Cuál será el impacto 
de las nuevas tecnologías en los libros 
y en la lectura? ¿Cómo evolucionará la 
noción del patrimonio que se ha am-
pliado considerablemente en los últi-
mos decenios?

Tendencia 10: El hombre domestica al 
hombre.

El incremento de las capacidades de la 
ciencia y de la técnica y los nuevos pro-
blemas éticos: la creciente influencia de 
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la ciencia y la tecnología junto con la for-
mación de poderosas alianzas industria-
les probablemente sea un importante 
factor en la configuración del siglo XXI. 
Numerosos progresos de la ciencia y la 
tecnología encierran la promesa de con-
siderables avances en muchos ámbitos. 
Pero estos adelantos también plantean 
interrogantes e inquietudes éticas. 
La primera se refiere a las tecnologías 
aplicadas a los seres vivos. ¿Cuáles son 
las repercusiones de esos adelantos en 
la biosfera y en el medio ambiente del 
planeta? Para hacer frente a estos pro-
blemas la sociedad deberá seguir inten-
sificando su acción en los ámbitos de la 
ética del futuro y la bioética” (UNESCO, 
Oficina de Análisis y Previsión, 2002).

3. conclusiones y 
recomendaciones
De lo anterior se percibe que el reto 
para hacer una gestión responsable de 
la educación superior es grande y se re-
quieren seres humanos “humanos”, con 
dones en los cuales los intereses colec-
tivos primen. Coloquialmente, que se 
sitúen por encima del bien y del mal.

Es necesario contar con herramientas 
que le permitan a las universidades o 
IES llevar a la práctica lo que se predi-
ca y evaluar el efecto de su gestión en 
la transformación social y el desarrollo, 
donde la RS es factor clave. Esto les faci-
litará el retorno a su papel protagónico 
en la construcción de la confianza que 

requiere Colombia, en las regiones y en 
su gente.

El proyecto de reforma que plantea el 
gobierno nacional se encuentra bien 
justificado, sin embargo necesita preci-
siones para evitar interpretaciones que 
validan la expresión: “las cosas no se 
ven como son sino como somos” muy 
aplicable a los colombianos, y que facili-
tarían desviar la atención hacia posibles 
intereses particulares o prejuicios. Por 
tanto, se propone que en la reforma se 
incluya un lenguaje mínimo de enten-
dimiento en aspectos como: servicios 
de educación superior (art. 82), servicio 
público cultural, Autonomía universita-
ria y sus características, servicio educa-
tivo, principios de eficacia y eficiencia, 
control ciudadano, responsabilidad 
social, formación integral, Propiedad 
intelectual, calidad (cuantitativa y cuali-
tativa), Registro calificado, Acreditación, 
Autoevaluación, Internacionalización, 
Educación informal (art.98), Grado de 
complejidad de las IES (art.106), Produc-
tividad (es: muchas cosas o cosas útiles), 
Innovación, criterios objetivos de ele-
gibilidad (art. 108), Equidad territorial 
(art.125 ICETEX) y desarrollo.

Por último, con el fin de responder a la 
sustentabilidad con pertinencia social 
se considera que la relación Universi-
dad-Estado-Empresa debe incorporar 
alternativas que potencien una sólida 
relación de la Universidad con la socie-
dad civil, la contribución al bien público, 



172

Rubén Darío Hernández Pérez / César Augusto Acevedo Granados

Revista Soluciones de Postgrado EIA, Número 7. pp 153-173. Medellín, julio-diciembre de 2011

la defensa de los valores civiles, la pro-
moción y respaldo a los deberes ciuda-
danos y, en especial, la identificación 
con la comunidad local y, si es del caso, 
con la comunidad mundial ya que el lo-
gro de estos objetivos será el principal 
bastión en el tiempo.
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